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Resolución del Rector de la Universitat Politècnica de València, por la que se 
adjudican los Premios Talento “CÁTEDRA FUNDACIÓN TORRECID”, del curso 
académico 2021/2022, convocados por resolución del rector de 22 de marzo de 
2022. 
 
Visto el acuerdo y la propuesta de resolución elevada por la Comisión de Valoración, 
una vez evaluadas las solicitudes presentadas, conforme a los criterios establecidos 
en la convocatoria y resueltas las alegaciones presentadas. 
 
Este rectorado RESUELVE: 
Adjudicar los Premios Talento, curso 2021/2022, a las personas que figuran en el 
listado como beneficiarias/os: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Beneficiaria/o Premio Puntuación total 
Dotación premio 

Bastida Molina, Cristina 8.50 1.000 Euros 

Bolufer Cruñes, Carmen 7.92 1.000 Euros 

Carrillo Sala, Antoni 7.82 1.000 Euros 

Braña Bueno, Diego 6.78 1.000 Euros 

Esparza Galiana, Ana Alicia 6.58 1.000 Euros 

Cámara Meroño, María Soledad 6.54 1.000 Euros 

Navajas Valiente, Samuel 6.52 1.000 Euros 

Camarena Escrihuela, Mónica 6.48 1.000 Euros 

Moliner Galbis, José 6.48 1.000 Euros 

Portalés Palerm, Juan José 6.30 1.000 Euros 

Sempere Díaz, Teresa 6.12 1.000 Euros 

Rubio Sánchez, Rafael 6.12 1.000 Euros 

González Navarro, Álvaro 5.88 1.000 Euros 

Cantos Alemany, María 5.54 1.000 Euros 

Total 14.000 Euros 
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Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Rectorado en el término de un mes, contado a partir 
del día siguiente de la publicación, de acuerdo con lo que disponen 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los órganos de 
la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana, en el término 
de dos meses contados desde el día siguiente de la notificación de esta resolución, 
conforme los artículos 14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Valencia, a la fecha de firma 
El rector 
 

José E. Capila Romá 
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